
Oficio N° 20.180

VALPARAÍSO, 23 de enero de 2025

Tengo a honra comunicar a V.E. que el

Congreso Nacional ha dado su aprobación al proyecto

de ley que modifica la ley N° 18.168, General de

Telecomunicaciones, en materia de individualización

y registro de datos de los usuarios de servicios de

telefonía  en  la  modalidad  de  prepago,

correspondiente  al  boletín  N°12.042-15,  del

siguiente tenor: 

PROYECTO DE LEY

“Artículo  1.-  Introdúcense  en  la  ley  N°

18.168, General de Telecomunicaciones, las siguientes

modificaciones:

1.  Agrégase  el  siguiente  artículo  26

quáter, nuevo:

“Artículo 26 quáter.- Las concesionarias de

servicio  público  telefónico,  y  de  transmisión  de

datos, para la provisión de dichos servicios, deberán

mantener un registro actualizado, cuya información se

almacene por un plazo de cinco años, que contenga la

identificación  de  sus  suscriptores  o  usuarios  que

incluya  los  datos  necesarios  para  su  correcta

individualización, tales como el nombre completo, el

domicilio, el número de cédula de identidad o número

de pasaporte del suscriptor o usuario, así como la
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identidad internacional del equipo móvil (IMEI), la

estación  móvil  de  la  red  digital  de  servicios

integrados (MSISDN) y la identidad internacional del

abonado  móvil  (IMSI)  y  otras  que  la  Subsecretaría

pueda indicar en la norma técnica aplicable, la que

contemplará  mecanismos  que  permitan  garantizar  la

actualización de dicho registro.

Las  concesionarias  de  servicio  público

telefónico  y  de  transmisión  de  datos  deberán  dar

cumplimiento a lo dispuesto en la ley Nº 19.628 sobre

protección de la vida privada, con especial atención

respecto de las obligaciones de seguridad y cuidado

de los datos; sobre su carácter secreto y sobre la

finalidad de dicha recopilación. No podrán utilizarse

los  datos  personales  recopilados  en  virtud  de  la

prestación del servicio para una finalidad distinta

de la señalada en la ley.”.

2.  Agrégase  el  siguiente  artículo  26

quinquies, nuevo:

“Artículo 26 quinquies.- Las concesionarias

de servicio público telefónico y de transmisión de

datos  deberán  financiar  un  sistema  que  permita  el

bloqueo  efectivo  de  los  dispositivos  robados,

hurtados o extraviados.

La Subsecretaría mediante normativa técnica

definirá, entre otros, los mecanismos, condiciones o

requisitos que deberá cumplir este sistema.”.
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3.  Incorpórase  en  el  artículo  36  B  el

siguiente literal h), nuevo:

“h) El que adultere o modifique el IMEI,

entendido como la identidad internacional del equipo

móvil, será sancionado con presidio menor en su grado

mínimo  y  multa  de  11  a  15  unidades  tributarias

mensuales.”.

Artículo transitorio.- La norma técnica a

la que se refiere el primer inciso del artículo 26

quáter  deberá  ser  dictada  por  la  Subsecretaría  de

Telecomunicaciones en el plazo de seis meses contado

desde  la  publicación  de  esta  ley  en  el  Diario

Oficial.”.

*****

Para  efectos  de  lo  dispuesto  en  el  inciso

segundo  del  artículo  6  del  Código  Civil,  hago

presente a V.E. que esta iniciativa de ley tuvo su

origen en una moción de las diputadas Ximena Ossandón

Irarrázabal, Sofía Cid Versalovic y Francesca Muñoz

González, de los diputados René Alinco Bustos, José

Miguel Castro Bascuñán, Frank Sauerbaum Muñoz, Diego

Schalper Sepúlveda y Gonzalo Winter Etcheberry, y de

las exdiputadas Jenny Álvarez Vera y Aracely Leuquén

Uribe.

*****
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Lo que tengo a honra comunicar a V.E.

KAROL CARIOLA OLIVA
Presidenta de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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